
Informe Secretarial: 13 de septiembre de 2022, al Despacho el proceso de Liquidación 

de Sociedad Patrimonial con radicado 2021-00124-00, para proveer sobre el 

nombramiento del Partidor. 

 

Sandra Catalina Niño Segura 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO BOYACÁ - BOYACÁ  

   

Puerto Boyacá, Boyacá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

   

PROCESO:     LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

RADICACIÓN:   15-572-31-84-001-2021-00124-00 

DEMANDANTE:         JULIAN ADOLFO RESTREPO MONTOYA 

DEMANDADA:   JULIANA ANDREA MONTOYA PULGARIN.  

  

  

Teniendo en cuenta que las partes no designaron de común acuerdo al Partidor de 

los bienes de la Sociedad conyugal, conforme se les requirió en auto del pasado 

dieciséis de agosto, el Despacho procederá a su nombramiento de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia del Circuito Judicial de Puerto Boyacá.   

En consecuencia, se nombra a la EMPRESA ALIAR S.A de la ciudad de Manizales, a 

quien se le concederá el término de quince (15) días los cuales correrán a partir del 

día siguiente a la aceptación del cargo. 

Para la elaboración del correspondiente trabajo de distribución de bienes se le 

compartirá el proceso digital.  

  

Comuníqueseles el nombramiento.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

    

Nelson De Jesús Madrid Velásquez  

JUEZ  

   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por Estado 

electrónico No. 117 del 19 de septiembre de 

2022. 

 

SANDRA C. NIÑO SEGURA 

Secretaria 


